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Reforma necesaria, privados se amparan ante 

cambios a leyes: CFE 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El presidente Andrés Manuel López Obrador 

impulsó ajustes a las regulaciones que rigen al sector eléctrico, pero solo obtuvo 4 mil 

250 amparos por parte de cámaras empresariales, asociaciones de energía, empresas 

privadas nacionales y extranjeras, y de la Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece), por lo cual se vuelve necesaria la Reforma Constitucional. 

En Parlamento abierto el director general de Intermediación de Contratos Legados 

(ICL) de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Mario Morales Vielmas, afirmó que 

la iniciativa de reforma busca corregir las ilegalidades que surgieron en 1992 y las 

regulaciones “perversas” de 2013, la simulación del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 

y ordenar los criterios de despacho que no reflejan los costos reales de generación. 

 
https://www.milenio.com/negocios/reforma-necesaria-privados-amparan-cambios-leyes-cfe  

https://www.milenio.com/negocios/reforma-necesaria-privados-amparan-cambios-leyes-cfe
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REFORMA ELÉCTRICA NO CONTRAVIENE AL T-MEC, ES UN 

DERECHO SOBERANO: CFE 
 

El abogado General de la CFE, Raúl Jiménez Vázquez, aseguró que en el T-MEC México se reservó el 

derecho soberano de reformar su Constitución y legislación interna en materia de energía y por tal 

razón este sector estratégico quedó fuera del tratado trilateral. 

Al participar en el Parlamento Abierto sobre la Reforma Eléctrica convocado por la Cámara de 

Diputados, el funcionario dijo que la reforma eléctrica no está constreñida o limitada por las reglas del 

acuerdo comercial. 

 

Nota parlamento.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1zIm6c0RGA0RA-So71WhV81ETChWHmfIm/view
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REFORMA ELÉCTRICA PROVOCARÍA POSIBLES 

VIOLACIONES A TRATADOS INTERNACIONALES 
 

En la sesión del parlamento abierto en la Cámara de Diputados se contrastaron posturas sobre las 

posibles violaciones que provocaría la aprobación de la Reforma Eléctrica en tratados internacionales 

firmados por nuestro país. Raúl Jiménez, abogado general de la Comisión Federal de Electricidad aclaró 

que en el caso del T-MEC hay un artículo que establece la soberanía de cada país para modificar Leyes 

en materia energética sin afectar el acuerdo comercial. Por su parte Kenneth Smith, exjefe negociador 

del T-MEC, explicó que la cláusula aplica únicamente a hidrocarburos cuando no haya Reformas 

progresivas, pues de lo contrario si habría posibilidad de que los socios del T-MEC promuevan 

controversias. 

 

Reforma Eléctrica provocaría posibles violaciones a tratados internacionales.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/11OBiczFRumZj-q9SckoPN61sO8_4GLzk/view
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Reforma eléctrica es una expropiación indirecta, critican 

empresarios 
 

La directora general de American Chamber of Commerce of México (AmCham), Ana López Mestre 

Martínez, advirtió que la reforma eléctrica impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador 

no sólo genera desconfianza entre los inversionistas, sino que afecta legalmente los derechos de las 

partes. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/reforma-electrica-es-una-expropiacion-indirecta-critican-

empresarios-HG1697382 

 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/reforma-electrica-es-una-expropiacion-indirecta-critican-empresarios-HG1697382
https://vanguardia.com.mx/noticias/reforma-electrica-es-una-expropiacion-indirecta-critican-empresarios-HG1697382
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Impulsa Monreal, impedir que TEPJF se entrometa 

en decisiones del Congreso de la Unión 

  

 

 

 

 

 

Con el fin de establecer en la ley un límite a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que no se entrometa “de manera 

indebida” en las resoluciones que toma el Congreso de la Unión, el líder de la mayoría 

de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, propuso una iniciativa que reforma la Ley 

General de Medios de impugnación en materia electoral. 

En la iniciativa publicada en la Gaceta del Senado, se señala que “debe establecerse 

con toda claridad en la legislación en materia de medios de impugnación electorales, 

que la vida interna de las dos Cámaras que integran el Poder Legislativo de la Unión, y 

la integración de su Comisión Permanente no son materia electoral y por ende no cabe 

la intromisión en ella del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”. 

https://www.24-horas.mx/2022/02/09/impulsa-monreal-impedir-que-tepjf-se-

entrometa-en-decisiones-del-congreso-de-la-union/  

https://www.24-horas.mx/2022/02/09/impulsa-monreal-impedir-que-tepjf-se-entrometa-en-decisiones-del-congreso-de-la-union/
https://www.24-horas.mx/2022/02/09/impulsa-monreal-impedir-que-tepjf-se-entrometa-en-decisiones-del-congreso-de-la-union/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10/02/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Exigen PAN, MC y PRD a autoridades y al Gobierno de 

Puebla liberar instalaciones de la UDLAP y garantizar el 

derecho a la educación 

 
Diputadas y diputados del PAN, MC y PRD exigieron a las autoridades y al gobierno de Puebla que 

liberen las instalaciones de la Universidad de las Américas Puebla (UDLAP) y garanticen el derecho a la 

educación de las y los estudiantes. 

En rueda de prensa, la diputada Carolina Beauregard Martínez (PAN) aseveró que la comunidad 

estudiantil y académica “no está sola” y continuarán apoyando la defensa de la autonomía 

universitaria y el derecho a la educación. 

 

https://edomexaldia.com/exigen-pan-mc-y-prd-a-autoridades-y-al-gobierno-de-puebla-liberar-instalaciones-de-la-udlap-y-

garantizar-el-derecho-a-la-educacion/ 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/exigen-pan-mc-y-prd-a-autoridades-y-al-gobierno-de-puebla-liberar-instalaciones-de-la-udlap-y-garantizar-el-derecho-a-la-educacion/
https://edomexaldia.com/exigen-pan-mc-y-prd-a-autoridades-y-al-gobierno-de-puebla-liberar-instalaciones-de-la-udlap-y-garantizar-el-derecho-a-la-educacion/
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Diputadas y diputados emitieron comentarios 
sobre el Aniversario de la Decena Trágica 

 

Participaron Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.0981 

Diputadas y diputados emitieron comentarios sobre el Aniversario de la Decena Trágica 

• Participaron Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

En la sesión semipresencial de hoy miércoles, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, 

emitieron comentarios con motivo del Aniversario de la Decena Trágica, en el apartado de efemérides. 

El gobierno de Madero duró 15 meses bajo la oposición de la Suprema Corte de Justicia 

El diputado Miguel Torruco Garza (Morena) señaló que de las elecciones de noviembre de 1911, Francisco I. Madero fue 

electo presidente de la República, pero su gobierno duró 15 meses bajo la oposición de la Suprema Corte de Justicia, un 

Senado ampliamente porfirista y la antipatía del embajador Henry Lane Wilson.  

Recordó que Madero y su vicepresidente Pino Suárez fueron obligados a renunciar y Huerta consumaría así aquel golpe de 

Estado militar el 19 de febrero de 1913. Dos días más tarde, el 22 de febrero, ambos fueron asesinados a manos del mayor 

Cárdenas a las afueras de la Penitenciaría de Lecumberri. 

Construir las bases para dar un nuevo rostro a la nación 

Del PAN, el diputado Ignacio Loyola Vera mencionó que el 9 de febrero de 1913, un golpe de Estado contra Francisco I. 

Madero termina en tragedia nacional. Afirmó que no se puede remediar nuestro trágico pasado y presente, pero sí podemos 

y se deben construir las bases para dar un nuevo rostro a la nación. 

Esta Cámara está llamada a no ser Victoriano Huerta, nosotros nos debemos al pueblo, nuestra lealtad es con el pueblo de 

México. “Convoco, como merecido homenaje a Francisco I. Madero, a mirar lejos e imaginar cómo podemos participar 

para cambiar el presente y futuro de este gran país”. 
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La Decena Trágica es un recordatorio para la nación  

El diputado Jaime Bueno Zertuche (PRI) enfatizó que la Decena Trágica es un recordatorio para nuestra nación, una lección 

de defensa de la democracia frente a una dictadura; “nos revela el cuidado que siempre debemos tener en mantener un 

perfecto equilibrio entre el poder y la salud de nuestras instituciones democráticas”.     

 

Invitó a la soberanía a guardar la memoria de los caídos que defendieron a las instituciones en todo momento y “que nunca 

se olvide que la dictadura sólo se sostiene con el miedo y con la negación del otro. Hoy más que nunca, como nación, 

vigilemos por los principios democráticos”.   

Efeméride de un hecho triste 

Consuelo del Carmen Navarrete Navarro, diputada del PVEM, expresó que hace más de 100 años la situación política del 

país estaba marcada por una serie de disputas, conspiraciones y revueltas que generaban conflicto e inestabilidad social.  

 

Subrayó que la efeméride que hoy se conmemora, se trata de un hecho triste, pues hace referencia a un golpe de Estado para 

derrocar a una autoridad democráticamente electa por el pueblo. Agregó que “Madero fue un buen hombre, un demócrata 

que luchó a favor de las libertades civiles y en contra la opresión del pueblo, pero su nobleza y buena fe fueron aprovechados 

y terminó costándole la vida”. 

Nunca más un golpe de Estado 

Por el PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña dijo que nunca más se debe tolerar que haya un golpe de Estado en nuestra 

patria y destacó que las Fuerzas Armadas han sido institucionales. 

 

Recordó que la Decena Trágica, el último golpe de Estado que se ha perpetrado en el país, se planeó en la embajada de 

Estados Unidos; “ahí se complotó contra el gobierno por aclamación elegido por el pueblo después de una revolución 

triunfante donde, tras décadas de dictadura, el pueblo de México se levantó en armas para deponer al tirano”. 

Se debe reflexionar sobre las enseñanzas del golpe de Estado 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/02/2022 LEGISLATIVO 

El diputado Arturo Bonifacio De la Garza Garza (MC) señaló que el día de hoy se conmemora “una época terrible en nuestra 

historia democrática; el 9 de febrero de 1913 un golpe de Estado contra Francisco I Madero terminaría en tragedia nacional, 

con magnicidio después de alrededor de 10 días de cruentos y constantes encuentros en la capital del país. 

 

 Hace un más de un siglo se consumó un golpe de Estado y “por eso debemos reflexionar sobre las enseñanzas del mismo”. 

Destacó la importancia que tienen los contrapesos dentro del gobierno y que el Ejército siempre sea una institución de 

respeto, “sin volverse un actor político”. 

El 9 de febrero de 1913 dio inicio uno de los episodios más violentos 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, expresó que el 9 de febrero de 1913 dio inicio uno de los episodios más 

violentos y lamentables de la historia, como respuesta a las políticas implementadas por el régimen de Madero desde 1911. 

 

Agregó que fue durante la Decena Trágica cuando se dieron las circunstancias adecuadas para que la acción 

contrarrevolucionaria actuara con éxito en perjuicio de los anhelos y conquistas de los precursores de la primera revolución 

social del siglo XX. Señaló que nunca darán un paso atrás en la defensa de la soberanía y la democracia. 
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Aprueban diputadas y diputados reformar el 
Código Civil Federal en materia de alimentos 

 

El dictamen se avaló con 482 votos 

Boletín No.0984 

Aprueban diputadas y diputados reformar el Código Civil Federal en materia de alimentos 

• El dictamen se avaló con 482 votos 

• Se remitió al Senado para sus efectos constitucionales 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 482 votos a favor, cero abstenciones y cero en contra, reformar el artículo 

308 del Código Civil Federal en materia de alimentos con el objetivo de suprimir la palabra “sexo” de dicho artículo. 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, cita que: los alimentos comprenden la 

comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos comprenden, 

además, los gastos necesarios para la educación primaria del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 

honestos y adecuados a sus circunstancias personales. 

La diputada Rosangela Amairany Peña Escalante (Morena) mencionó que la propuesta surgió en la Legislatura pasada en 

la Comisión de Justicia. Dijo que es necesario adoptar políticas, estrategias y medidas para afrontar y reducir los obstáculos 

que impiden el desarrollo pleno de las niñas, así como reformar la legislación que fomenta los estereotipos e impide la 

igualdad sustantiva. 

“Actualmente el artículo 308 del Código Civil Federal prevé que los alimentos comprenden la educación del beneficiario 

hasta obtener un arte, oficio o profesión adecuados a su sexo, lo que contraviene el artículo 1° constitucional, así como los 

instrumentos internacionales en materia de igualdad y no discriminación en los que el Estado mexicano es parte”, destacó. 

Además, agregó, limita la educación de las niñas y niños con base en los estereotipos y papeles socialmente asignados. 

Puntualizó que la relevancia del dictamen es que propone eliminar los factores que incentivan la discriminación y 

menoscaban el libre desarrollo de la personalidad de éstos. 
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Apuntó que los estereotipos de género han limitado el derecho a la educación de las niñas, porque muchas veces se prioriza 

la educación de los niños sobre éstas condenándolas al ámbito doméstico y de cuidados, lo que las condena a una vida de 

violencia y al matrimonio precoz e infantil. 

Comentó que de acuerdo con los objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 es prioritario garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad, así como lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres 

y niñas. 

“Los invito votar a favor de esta propuesta de reforma, a favor de un México más justo e igualitario, en el que cada niña y 

niño pueda estudiar y desarrollarse sin ser limitado por su género. Votar a favor de que sus sueños no sean coartados por 

roles y prejuicios sociales”, puntualizó. 
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Impulsan diputados federales derechos 
póstumos para que cadáveres sean tratados con 
dignidad 

 

El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, el diputado 
Emmanuel Reyes (Morena) y la diputada Lorena Piñón (PRI) presentaron 
iniciativa para garantizar legalmente la dignidad humana póstuma 

Boletín No.0997 

Impulsan diputados federales derechos póstumos para que cadáveres sean tratados con 

dignidad 

• El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, el diputado Emmanuel Reyes (Morena) 

y la diputada Lorena Piñón (PRI) presentaron iniciativa para garantizar legalmente la dignidad 

humana póstuma 

• Reconocieron que esta propuesta, que beneficia a los dolientes por el trato respetuoso al 

cadáver, requiere reformas a diversas leyes, desde la criminalística, las ciencias forenses y el 

Derecho en general 

El coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Rubén 

Moreira Valdez, el presidente de la Comisión de Salud Emmanuel Reyes Carmona (Morena) y la 

diputada Lorena Piñón Rivera (PRI) presentaron una iniciativa que plantea que en el momento en 

que un ser humano haya perdido la vida de manera natural, accidental o por la comisión de un 

presunto hecho delictivo, debe tener garantizada legalmente la dignidad humana póstuma y ésta 

puede ser reclamada por sus deudos: cónyuge, hijos, padres o familiar inmediato  

En Tribuna, Piñón Rivera destacó que en su propuesta de modificación a los artículos 22 del Código 

Civil federal; 4 y 5 de la Ley General de Víctimas y 462 de la Ley General de Salud, explicaron los 

legisladores priistas, se derivan derechos y obligaciones en el tratamiento de los cadáveres y 

componentes histopatológicos.  
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Entre otras cosas, ejemplificó, al que difunda contenido gráfico explícito de personas sin vida, sin 

el consentimiento expreso de su cónyuge, hijos, padres o familiares inmediatos, serán castigados 

hasta con 17 años de prisión.  

En entrevista inmediata a la presentación de la iniciativa, el diputado Moreira argumentó que el 

Estado mexicano debe garantizar ese “derecho al luto” a cualquier deudo, con base a normar lo 

que ya se ha denominado como “dignidad humana póstuma”, que beneficia a los dolientes por el 

trato respetuoso que se le concede al cadáver.  

“Los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados con respeto, dignidad 

y consideración”, comentó.  

Piñón Rivera reconoció que esta propuesta requiere reformas a diversas leyes para el 

reconocimiento de derechos póstumos, imprescriptibles, que trascienden a la autonomía 

individual y que representan aspiraciones éticas y prerrogativas generales.  

Además, mencionó que estos cambios conllevan esfuerzos desde la criminalística, las ciencias 

forenses y el Derecho en general.  

Por su parte el diputado Emmanuel Reyes afirmó que la dignidad póstuma debe ser garantizada 

legalmente, ya que preserva la salud mental de los deudos que sufren el impacto de la muerte de 

su familiar o amigo y como una condición para evitar que experimenten consecuencias post 

traumáticas que redunden en secuelas graves de angustia, miedo y depresión. 

 Además enfatizaron que, en el marco de la crisis sanitaria mundial, la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos (CIDH) exhortó a los países a respetar y garantizar los derechos de 

familiares de las personas fallecidas por la pandemia, con sus ritos mortuorios de manera 

adecuada a las circunstancias y, con ello, contribuir a la preservación de su memoria y homenaje. 

 En su exposición en tribuna, Lorena Piñón destacó que el Estado mexicano reconoce el derecho 

al trato digno y respetuoso al cadáver, como condiciones imperativas que trascienden la existencia 

del ser humano, porque, resaltaron, “los muertos han sido concebidos como portadores de al 

menos un derecho humano residual: el derecho humano a la dignidad”. 
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Presentan diputadas y diputados de los siete 
grupos parlamentarios 18 iniciativas 

 

Fueron enviadas a comisiones para análisis y dictamen 

Boletín No.0993 

Presentan diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios 18 iniciativas 

• Fueron enviadas a comisiones para análisis y dictamen  

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentaron en la sesión de hoy 

18 iniciativas para reformar la Constitución Política y diversas leyes en temas de interés nacional; 

fueron turnadas por la Mesa Directiva a las comisiones correspondientes para su análisis y 

dictamen.  

Educación vial 

Para incluir la educación vial en los planes y programas educativos que imparte el Estado, la 

diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) presentó la iniciativa que reforma el artículo 3° de 

la Constitución Política, lo que ayudará a reducir en gran medida la vulnerabilidad de todos. Se 

envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Nombramientos en organismos públicos autónomos 

Con reformas al artículo 73 de la Carta Magna, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN) busca 

incluir elementos de certeza en el nombramiento o ratificación de quienes integren organismos 

públicos autónomos. Entre ellos: poseer el día de la designación antigüedad mínima de 10 años, 

título profesional, acreditar conocimientos, no haber sido condenado, no ser militante de algún 

partido político en los últimos 12 años anteriores al día de su nombramiento o ratificación, ni 

haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político. Fue remitida 

a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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Dignidad humana póstuma 

Lorena Piñón Rivera, diputada del PRI, planteó reformar diversas disposiciones del Código Civil 

Federal y de las leyes generales de Víctimas y de Salud, para precisar que el único derecho 

imprescriptible al momento del fallecimiento de una persona física es el de la dignidad humana 

póstuma; en caso de fallecer por un hecho delictivo, se deberá garantizar el reconocimiento de la 

dignidad humana póstuma del cadáver y de sus componentes, así como sancionar de seis a 17 

años de prisión a quien difunda contenido gráfico explícito de cadáveres sin el consentimiento 

expreso de su cónyuge, hijas e hijos, padres o familiares inmediatos. Se turnó a las comisiones 

unidas de Justicia y de Salud. 

Incentivos fiscales 

El diputado Luis Arturo González Cruz (PVEM) presentó dos iniciativas. La primera, reforma los 

artículos 2°A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

sobre incentivos fiscales en la enajenación de productos químico-farmacéuticos veterinarios y por 

el pago de servicios veterinarios. Se establece tasa del cero por ciento del IVA a productos químico-

farmacéuticos veterinarios y permitir como deducciones personales de ISR el pago por servicios 

veterinarios. Será analizada por la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Crear clínicas veterinarias públicas 

La segunda propuesta de González Cruz reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Federal de Sanidad Animal, a efecto 

de crear la Clínica Veterinaria Pública, cuyo objeto es proporcionar servicios de manera gratuita 

para la atención de emergencias a animales de compañía, así como la aplicación de un cuadro 

básico de medicina preventiva, incluyendo esterilización. Fue enviada a las comisiones unidas de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la de Ganadería. 

Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) planteó adicionar una fracción IV al artículo 95 

Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, con el fin de que las 

sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, centros cambiarios y los transmisores de 

dinero, estén obligados a garantizar que los actos, operaciones y servicios que realicen con sus 

clientes y usuarios, se sujeten a condiciones competitivas para estos últimos, bajo contratos cuya 

claridad en el lenguaje de la redacción no deje lugar a interpretaciones ambiguas. Se envió a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público.   
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Que Cofepris evalúe riesgos a la salud por políticas públicas 

De MC, el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg propuso modificar la Ley General de Salud 

para que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios identifique y evalúe los 

peligros que generen la implementación de políticas públicas en materia de salud. En caso de que 

se tenga sospecha de que alguna política pública ocasione grave riesgo a la salud o no cuente con 

sustento científico contundente para su implementación, la Cofepris tendrá la facultad de abolirla. 

Se canalizó a la Comisión de Salud.  

Que capitán de embarcaciones actúe como oficial del Registro Civil 

La Comisión de Marina analizará la iniciativa de la diputada Gabriela Fernanda Sodi Miranda (PRD) 

que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, con el fin de 

que el capitán a bordo de las embarcaciones tenga la función de actuar como oficial del Registro 

Civil en los términos del Código Civil Federal, incluyendo las uniones matrimoniales entre personas 

del mismo sexo. En uso de esta facultad, y cuando así le sea solicitado por las personas 

interesadas, el capitán en funciones de oficial del Registro Civil expedirá actas del registro civil a 

favor de mexicanos.  

Contacto transfronterizo directo de niñas y niños 

De Morena, el diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez propuso reformar diversas disposiciones 

del Código Civil Federal y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

que en caso de separación de quienes ejercen la patria potestad y residan en países diferentes, 

las niñas, niños y adolescentes tengan derecho a mantener relaciones personales y contacto 

transfronterizo directo y de modo regular con ambos padres, excepto en los casos en que el 

órgano jurisdiccional competente determine que ello es contrario al interés superior. Se turnó a 

la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

Piden que trabajadores del IMSS e ISSSTE brinden buen trato 

La diputada Socorro Irma Andazola Gómez (Morena) planteó reformar la Ley del Seguro Social, y 

la del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con el objeto de 

garantizar que los servidores públicos que laboran en el IMSS y el ISSSTE brinden un buen trato a 

los derechohabientes. Se remitió a las comisiones de Seguridad Social para dictamen y a la del 

Trabajo y Previsión Social para opinión. 
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Áreas naturales protegidas 

El diputado Gabriel Quadri de la Torre (PAN) propuso modificar el artículo 27 de la Constitución y 

el 2º de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para asegurar que las 

áreas naturales protegidas alcancen las proporciones establecidas en los objetivos de los tratados 

y acuerdos internacionales de los cuales México es parte. El diputado dijo que al menos alcancen 

el 30 por ciento del territorio terrestre. Se turnó a las comisiones de Puntos Constitucionales y a 

la de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Expedir ley de protección a denunciantes de corrupción 

Cynthia López Castro, diputada del PRI, presentó una iniciativa para expedir la Ley Federal de 

Protección a Denunciantes y Testigos de Hechos de Corrupción para establecer las medidas de 

protección a testigos, denunciantes y a toda aquella persona que aporte información sensible en 

un proceso de denuncia e investigación de posibles hechos de corrupción en materia 

administrativa de competencia federal. Se remitió a las comisiones de Transparencia y 

Anticorrupción, para dictamen, y a la de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 

Garantizar el acceso al trabajo parlamentario 

La diputada Martha Barajas García (Morena) planteó adicionar un capítulo a la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, a fin de garantizar a personas con discapacidad el 

pleno acceso a los asuntos legislativos que son analizados, discutidos y aprobados en el Congreso 

de la Unión y las legislaturas de los estados. Se envió a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables. 

Confidencialidad de información 

Víctor Manuel Pérez Díaz, diputado del PAN, propuso reformar el artículo 29 del Código Fiscal de 

la Federación, para establecer que la información de los comprobantes fiscales digitales que 

utilizan los transportistas de mercancía para amparar los productos que transportan, deberá ser 

reservada y confidencial cuando pueda poner en riesgo la seguridad del transportista. Se mandó 

a las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones y Transportes. 

Sociedades crediticias 

La diputada Karla María Rabelo Estrada (Morena) presentó reformas a la Ley para Regular las 

Sociedades de Información Crediticia, a efecto de impulsar el otorgamiento de créditos, señalar 
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que ante la base de datos de estas sociedades se reportará en el registro del cedente en el 

“Resumen de créditos” el ícono de “Cuenta al corriente o Cuenta pagada”, debiéndose así reflejar 

en los reportes de crédito y de crédito especial, con independencia del registro que corresponda 

al adquiriente del crédito. Fue enviada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Prevenir desnutrición, sobrepeso y obesidad 

Por el PAN, la diputada Sonia Acosta Rocha presentó la iniciativa que reforma el artículo 50 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de precisar que las autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes se coordinarán 

para desarrollar la atención sanitaria preventiva en materia de desnutrición crónica aguda, 

sobrepeso y obesidad. Se canalizó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.  

Delito de suplantación de identidad 

A fin de tipificar y sancionar el delito de suplantación de identidad, el diputado Carlos Sánchez 

Barrios (Morena) presentó la iniciativa que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Federal. 

Se determina que cometerá este delito quien, con fines ilícitos o de lucro, se atribuya la identidad 

de otra persona por cualquier medio, u otorgue consentimiento para suplantar su identidad y 

genere con ello daño moral o patrimonial, u obtenga lucro o provecho para sí o para otra persona; 

se sancionará con prisión de tres a ocho años y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la 

UMA. Fue turnada a la Comisión de Justicia. 

Ampliar categorías del Premio Nacional de Artes y Literatura 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) pidió reformar y derogar diversas disposiciones de las 

leyes de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles y la del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. La finalidad es crear las categorías de Letras, Artes Escénicas y Artes Visuales en el 

Premio Nacional de Artes y Literatura; normar que el premio se tramite en la Secretaría de Cultura, 

cuya persona titular presidirá el Consejo de Premiación, y determinar que el premio podrá 

otorgarse a personas físicas y morales. Será analizada por las comisiones unidas de Gobernación 

y Población y la de Cultura y Cinematografía. 

Durante la sesión, en el apartado de Agenda Política, se emitieron comentarios relativos a la 

“Convocatoria de revocación de mandato”. Participaron legisladores de todos los grupos 

parlamentarios. 
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A continuación, la Mesa Directiva informó que, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 

102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se 

presentaron en Tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno 

en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, se levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar mañana jueves 10 de febrero 

de 2022, a las 11:00 horas, en modalidad semipresencial. 
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La Cámara de Diputados aprobó cambios a la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas 

 

En municipios donde un 20 por ciento de la población hable una lengua 
indígena, las señales de nomenclatura oficial también serán inscritos en ésta 

Boletín No.0986 

 

La Cámara de Diputados aprobó cambios a la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

 

• En municipios donde un 20 por ciento de la población hable una lengua indígena, las señales de nomenclatura oficial 

también serán inscritos en ésta 

 

• La reforma da una mayor protección y garantía al respeto, difusión y promoción del idioma de origen 

 

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 483 votos, cambios a la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

 

El dictamen establece que corresponderá al Estado, en sus distintos órdenes de gobierno, instrumentar las medidas 

necesarias para que en los municipios, en donde al menos un 20 por ciento de la población hable una lengua indígena, las 

señales informativas de nomenclatura oficial, así como sus topónimos, sean inscritos en español y en las lenguas indígenas 

de uso en el territorio. 
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Señala que la reforma da una mayor protección y garantía al respeto, difusión y promoción de las lenguas indígenas, 

asegurándoles una reciprocidad intercultural en los espacios donde son de uso cotidiano adecuando el espacio público para 

ello. 

Refiere que el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2014-2018 menciona que se deben promover la obligatoriedad 

de empleo y difusión de las lenguas indígenas en espacios institucionales y en medios de comunicación, y que esto se ve 

reflejado en la reforma. El documento fue enviado al Senado para sus efectos constitucionales, 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) mencionó que el Estado mexicano tiene la obligación de reconocerse 

como una nación pluricultural como se ha estipulado en la Constitución; “pero no basta sólo con el reconocimiento, debemos 

establecer en la ley todo aquello que les permita gozar de manera plena sus derechos humanos; no es una graciosa concesión, 

es una exigencia que nos demanda la nación”. 

 

Por ello, indicó, esta reforma busca revertir las condiciones de exclusión en las que viven muchas y muchos indígenas. 

Creemos que contribuirá a detener la pérdida de las lenguas indígenas que en los últimos 90 años se ha reducido en 10 por 

ciento, siendo que hoy sólo el 6 por ciento de la población se comunica en lenguas indígenas. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas en 
materia de capacitación política de mujeres y 
perspectiva de género 

 

Boletín No.0989 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de capacitación política de mujeres y 

perspectiva de género 

  

• Por unanimidad de 480 votos avala cambios a leyes de instituciones electorales y de partidos 

políticos 

  

• Para desarrollo del liderazgo político, cada partido destinará el tres o el 10 por ciento del 

financiamiento público 

  

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 480 votos, reformas y adiciones a las leyes 

generales de Instituciones y Procedimientos Electorales y de Partidos Políticos, en materia de 

capacitación política de mujeres y perspectiva de género.  

 

 

El dictamen, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, reforma el artículo 199 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales para establecer que la Unidad Técnica de 

Fiscalización tendrá la facultad de promover que a los organismos de las mujeres de cada partido 
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político le sea asignado el porcentaje de los recursos destinados al cumplimiento de la 

capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  

Asimismo, se modifican los artículos 30, 43, 50, 51 y 72 de la Ley General de Partidos Políticos, a 

fin de que entre los órganos internos de los partidos deberá haber un órgano encargado de la 

perspectiva de género.    

Además, un organismo responsable de la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres, que contará con autonomía técnica, administrativa y ejercerá el 

presupuesto asignado por el partido para el desarrollo de sus actividades, consistente en un 

porcentaje del financiamiento público ordinario. 

Cada partido canalizará anualmente entre el tres y el 10 por ciento del financiamiento público 

ordinario, que administrará y ejercerá el órgano responsable.    

La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) señaló que “las mujeres necesitamos todos los días de 

capacitación constante porque la seguridad de la participación política de las mujeres se va a dar 

en la medida en que todas nos sintamos respaldadas y seguras de lo que estamos haciendo”. 

Aplaudió que la capacitación quede en la ley.  

 

 

En tanto, la diputada Montserrat Alicia Arcos Velázquez (PRI) subrayó que las acciones que se 

aprueban hoy son señal institucional de la trayectoria y la lucha histórica que han venido dando 

las mujeres por defender sus derechos. “Debemos ser un factor sustantivo para la toma de 

decisiones, la representación política y el compromiso con la gente que representamos. 

Celebramos la aprobación de este dictamen y el 

compromiso de todas las fuerzas políticas”. 

 

La diputada Margarita García García (PT) mencionó que las “mujeres tenemos que ser congruentes 

y que la sororidad sea realmente un hecho y no solamente quede en discursos”. Consideró que 

no se debe proponer solamente cumplir con los números o con la equidad que se ha estado 

peleando; por eso, dijo, “estamos a favor del derecho al voto de la mujer y estamos también en 

ese derecho de la equidad de género”.    
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De MC, la diputada María Elena Limón García resaltó que con esta reforma “garantizaremos que 

todos los partidos políticos destinen recursos a la promoción política de la mujer por medio de un 

organismo que gozará de autonomía técnica y presupuesto. Eso va a lograr que las mujeres nunca 

dependamos de las cúpulas partidarias para desarrollarnos”. 

 

 La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) señaló que esta reforma da grandes pasos para que 

las mujeres puedan ejercer de manera libre “nuestros derechos políticos y electorales”. La 

trascendencia de este dictamen es que se debe destinar anualmente entre el tres y el 10 por ciento 

del financiamiento público ordinario que ejercen los partidos políticos para temas de género; 

constituye un eje fundamental para la erradicación de la violencia política en razón de género, 

consideró. 
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En plena crisis, David Monreal debe 187 mdp a 
la Universidad Autónoma de Zacatecas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ) es una de las siete escuelas públicas de educación superior el país 

en crisis financiera, pues año con año aumenta su matrícula, pero no su presupuesto, pero además, el gobierno 

encabezado por el morenista David Monreal le debe cerca de 187 millones de pesos. 

“El año pasado en Zacatecas hubo cambio de gobierno y el gobierno de David Monreal llegó con una crisis 

financiera importante y se fue retrasando en los pagos del subsidio ordinario”, dijo en entrevista con Forbes 

México el rector de la UAZ, Rubén Ibarra Reyes. 

Según un informe que entregó la Secretaría de Educación Pública (SEP) a la Cámara de Diputados, una de las 

causas que han generado la crisis financiera en estas instituciones de educación superior es la deuda que hay con 

ellas de parte de gobiernos estatales. En 2019, el adeudo era con 11 universidades por 2,907 millones de pesos, y 

para 2021 pasó a 3,175 millones de pesos con 29 instituciones. 

https://www.forbes.com.mx/politica-en-plena-crisis-david-monreal-debe-187-mdp-a-la-universidad-autonoma-de-zacatecas/ 

 

https://www.forbes.com.mx/politica-en-plena-crisis-david-monreal-debe-187-mdp-a-la-universidad-autonoma-de-zacatecas/
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Diputadas y diputados validan reforma a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

 
La Cámara de Diputados aprobó, con 365 votos a favor, 10 en contra y 74 abstenciones, derogar la 

fracción IX del artículo 223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el objetivo de 

evitar que el uso incorrecto del lenguaje tenga como consecuencia la censura de un programa 

transmitido por radio y televisión. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/diputadas-y-diputados-validan-reforma-a-la-ley-federal-de-telecomunicaciones-y-radiodifusion/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/diputadas-y-diputados-validan-reforma-a-la-ley-federal-de-telecomunicaciones-y-radiodifusion/
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Volvieron a Nuevo León los diputados federales... 

 

Los que andaban muy, pero muy desaparecidos eran nuestros queridos diputados federales, y es que 

no visitaban Nuevo León desde las pasadas elecciones, solo ganaron, les dieron su constancia  y dijeron 

ahí nos vemos, sí, sabemos que su chamba es en la Ciudad de México, pero la verdad no hemos visto 

iniciativas a favor de Nuevo León.  

 

https://www.posta.com.mx/perspectivas/diputados-federales-a-jalar-que-se-ocupa/574701 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.posta.com.mx/tags/diputados-federales/11744
https://www.posta.com.mx/tags/nuevo-leon/17
https://www.posta.com.mx/perspectivas/diputados-federales-a-jalar-que-se-ocupa/574701
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Concluye con éxito la Asamblea Informativa de la 

reforma eléctrica en Chiapas 

 

 

 

 

 

 

Un éxito resultó la Asamblea Informativa de la Reforma Eléctrica que se llevó a cabo 

en San Cristóbal de Las Casas, en la cual se dieron cita diputados federales, diputados 

locales, presidentas y presidentes municipales, empresarios, comerciantes, líderes 

sociales, activistas y sociedad civil para conocer los beneficios de esta iniciativa. 

Al respecto, el diputado federal Jorge Llaven Abarca mencionó que es fundamental 

la participación de la ciudadanía en estos espacios informativos, que tienen la 

finalidad escuchar todas las voces y analizar la propuesta de esta reforma. 

 

 

 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/concluye-con-exito-la-asamblea-informativa-

de-la-reforma-electrica-en-chiapas-377422.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/concluye-con-exito-la-asamblea-informativa-de-la-reforma-electrica-en-chiapas-377422.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/concluye-con-exito-la-asamblea-informativa-de-la-reforma-electrica-en-chiapas-377422.html
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Foros del Parlamento Abierto generan punto de controversia entre 
funcionarios de la CFE y representantes del sector empresarial  

Se están llevando a cabo los foros del Parlamento Abierto para la Reforma Eléctrica propuesta 
por el Ejecu;vo Federal y siguen generando controversia entre funcionarios de la Comisión 
Federal de Electricidad y representantes del sector empresarial. Durante los foros número 14 y 
15 se trataron principalmente los temas de la cons;tucionalidad de esta reforma propuesta por 
el Presidente de la República y el impacto que podría tener en el Tratado Comercial México- EU- 
Canadá.  

Los puntos de vista están totalmente encontrados, no hay ningún punto de encuentro entre las 
comisiones que están planteando y defendiendo la reforma en los términos polí;cos que ha 
presentado el Presidente. En este marco el abogado general de la CFE, Raúl Jiménez, tampoco 
cedió ni un solo paso en sus afirmaciones respecto a que por haber resultado perniciosa la 
reforma del año 2013 y también la redacción del T-MEC en su inicio, en la fase de la negociación 
el Presidente de la República pidió que se dejara fuera este acuerdo comercial el tema 
energé;co.  

hXps://drive.google.com/file/d/1IhXucpnPmnpc-T66LBqNS3nzktqxQ0v3/view 

https://drive.google.com/file/d/1IhXucpnPmnpc-T66LBqNS3nzktqxQ0v3/view
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El cambio constitucional para un nuevo sistema 
eléctrico, tema del Foro 15 del Parlamento Abierto 

 
Durante el Foro 15 del Parlamento Abierto sobre la iniciativa de reforma eléctrica enviada por el 
Ejecutivo Federal, diputadas, diputados, funcionarios de la CFE, expertos y empresarios analizaron el 
tema “Cambio constitucional para un nuevo Sistema Eléctrico y su régimen transitorio; competencia en 
la adquisición de energía del sector privado para abastecer el servicio público de electricidad”. 
Modificar la Constitución entorpece inversiones futuras 
El presidente Nacional de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (Canacintra), José Enoch 
Castellanos Férez, señaló que el sector que representa no está de acuerdo con que se modifique la 
Constitución, pues ello entorpece la llegada de inversiones futuras. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-cambio-constitucional-para-un-nuevo-sistema-
electrico-tema-del-foro-15-del-parlamento-abierto/ 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-cambio-constitucional-para-un-nuevo-sistema-electrico-tema-del-foro-15-del-parlamento-abierto/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-cambio-constitucional-para-un-nuevo-sistema-electrico-tema-del-foro-15-del-parlamento-abierto/
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El T-MEC y la Reforma Eléctrica, tema del Foro 14 del 

Parlamento Abierto sobre la iniciativa del Ejecutivo 

En el Foro 14 “Convencionalidad de la iniciativa de reforma eléctrica: T-MEC vs Reforma Eléctrica” del 
Parlamento Abierto para analizar la iniciativa del Ejecutivo, participaron abogados de la Comisión Federal 
de Electricidad y especialistas en el tema. 
Sector energía, fuera del T-MEC 
El abogado general de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Raúl Jiménez Vázquez, indicó que la 
reforma constitucional planteada por el Presidente de la República cumple con una responsabilidad 
política, social, jurídica e histórica de orden superior; garantiza los intereses supremos de la nación y 
asegura una vida digna; es necesaria e impostergable; está alineada a los principios vertebrales del 
constitucionalismo social y, de ninguna manera, contraviene el Tratado de Libre Comercio México-
Estados Unidos-Canadá (T-MEC). 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-t-mec-y-la-reforma-electrica-tema-del-foro-14-del-
parlamento-abierto-sobre-la-iniciativa-del-ejecutivo/ 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-t-mec-y-la-reforma-electrica-tema-del-foro-14-del-parlamento-abierto-sobre-la-iniciativa-del-ejecutivo/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/el-t-mec-y-la-reforma-electrica-tema-del-foro-14-del-parlamento-abierto-sobre-la-iniciativa-del-ejecutivo/
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Funcionario de la CFE revela que asesores de Iberdrola 
par5ciparon en reforma eléctrica de 2013  

En el marco del Parlamento Abierto sobre la reforma eléctrica que se lleva a cabo en la Cámara 
de Diputados, Mario Morales Vielmas, director general de Intermediación de Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, reveló que asesores de la empresa española Iberdrola, 
parCciparon en la reforma eléctrica del expresidente Enrique Peña Nieto en 2013, con lo que se 
entregó el sector eléctrico por parte de los responsables del sector.  

hLps://drive.google.com/file/d/1dItuQaCuPrNzkYLs5Nn0EiuU7gIXtKrt/view  

https://drive.google.com/file/d/1dItuQaCuPrNzkYLs5Nn0EiuU7gIXtKrt/view
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Kenneth Smith afirma que reforma eléctrica  
viola lo firmado en el T-MEC  

Durante el parlamento abierto que se llevó a cabo este martes en la Cámara de Diputados, con el tema 
Convencionalidad de la inicia8va de reforma eléctrica, Kenneth Smith, exintegrante del equipo que 
redactó el TLC, confirmó que la reforma viola lo firmado en el acuerdo comercial con Estados Unidos y 
Canadá, lo que nos llevaría en automá8co a disputas internacionales. Por su parte el líder de los 
Abogados Democrá8cos, Raúl Jiménez, menospreció el valor jurídico de los enunciados del Tratado en 
virtud de que en las mañaneras, el Presidente López Obrador ha afirmado que pidió que el tema 
energé8co no quedara incluido en el acuerdo.  

hQps://drive.google.com/file/d/1P-k-qIQAwTyTaZ22AFPCcu762nOq0sHk/view  

https://drive.google.com/file/d/1P-k-qIQAwTyTaZ22AFPCcu762nOq0sHk/view
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Reforma eléctrica como está redactada  
violaría T-MEC: Kenneth Smith  

Durante el foro 14 de la reforma eléctrica, Kenneth Smith, exjefe de la negociación técnica para el T-
MEC aseguró que de aprobarse la reforma eléctrica como está redactada, violaría el Tratado por lo que 
podría haber represalias comerciales y demandas mulHmillonarias en contra de México, por su parte 
Raúl Jiménez, abogado general de la CFE, sostuvo que de ninguna manera es cierto la violación al 
acuerdo comercial y refirió el capítulo 8 del rubro de las energías del Tratado, en el que se establece 
que México se reserva el derecho soberano de reformar la consHtución y legislación interna.  

hQps://drive.google.com/file/d/1YSGeCa2r8M_5cuo2_BOrwhXcGRCzCyat/view   

https://drive.google.com/file/d/1YSGeCa2r8M_5cuo2_BOrwhXcGRCzCyat/view
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Discusión de reforma electoral, en periodo extra 

tras los comicios de junio: Morena 
 

El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados perfiló la presentación de su iniciativa de 

reforma electoral para el mes de mayo ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la 

intención de discutirla en un periodo extraordinario de sesiones tras los comicios de junio en seis 

estados. En entrevista, el coordinador de la bancada morenista en el Palacio de San Lázaro, Ignacio Mier, 

confió en la aprobación de la reforma antes de concluir el primer semestre del año.  

 

https://www.milenio.com/politica/morena-reforma-electoral-periodo-extra-comicios-junio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-reforma-electoral-periodo-extra-comicios-junio
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Morena perfila reforma electoral; la discusión 

iniciaría después de las elecciones 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LIA CASTILLO E IVÁN E. SALDAÑA).- La fracción parlamentaria de 

Morena en la Cámara de Diputados, perfila presentar su iniciativa de reforma político-

electoral en mayo próximo, con miras a que se discuta en un periodo extraordinario de 

sesiones, así lo confirmó el coordinador de la bancada en San Lázaro, Ignacio Mier.  

En entrevista con El Heraldo de México, el líder parlamentario señaló que la iniciativa 

de reforma electoral ya se analiza en la Comisión de la Reforma Político-Electoral en 

San Lázaro, con las propuestas que hasta el momento han presentado los distintos 

grupos parlamentario, a las que se sumará la iniciativa que presente la bancada de 

Morena y la que envié el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/morena-perfila-reforma-electoral-la-discusion-

iniciaria-despues-de-las-elecciones-377324.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/morena-perfila-reforma-electoral-la-discusion-iniciaria-despues-de-las-elecciones-377324.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/morena-perfila-reforma-electoral-la-discusion-iniciaria-despues-de-las-elecciones-377324.html
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Reforma eléctrica: Cambio de postura de Embajada de EU 

obedece intereses económicos, aseguran partidos políticos 

 

 

 

 

 

 

 

 (…) El secretario de la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, Alberto Villa 

Villegas señaló que el vecino del norte vela por sus intereses y uno de ellos es el económico, sin embargo, 

aseguró que el cambio de postura de la Embajada es respetable pero se tiene que analizar y debatir para 

que la conozcan también. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/cambio-postura-embajada-eu-reforma-electrica-obedece-intereses-economicos-partidos-

politicos-470448  

https://www.razon.com.mx/mexico/cambio-postura-embajada-eu-reforma-electrica-obedece-intereses-economicos-partidos-politicos-470448
https://www.razon.com.mx/mexico/cambio-postura-embajada-eu-reforma-electrica-obedece-intereses-economicos-partidos-politicos-470448
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Diputadas y diputados guardaron minuto de 
silencio en memoria de Antonio Vital Galicia 

 

Boletín No.0988 

 

Diputadas y diputados guardaron minuto de silencio en memoria de Antonio Vital Galicia 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Antonio Vital Galicia, luchador social 

por la democracia y la salud. 

Desde su curul, la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena) solicitó el minuto de silencio para Antonio Vital 

Galicia, “incansable luchador por el derecho universal a la salud y a la seguridad social”, quien falleció el pasado 5 de 

febrero. 

 

Mencionó que desde los años setenta y hasta su último respiro, luchó por el derecho universal a la salud y a la seguridad 

social, y por la democracia sindical y la transformación revolucionaria de México. 

El minuto fue concedido por la diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), en funciones de presidenta de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados. 
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La Comisión de Diversidad se reúne con 
representantes del Conapred, el INE y el Inegi 

 

Boletín No.0991 

La Comisión de Diversidad se reúne con representantes del Conapred, el INE y el Inegi 

La Comisión de Diversidad, presidida por la diputada Salma Luévano Luna (Morena), se reunió con representantes del 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), del Instituto Nacional Electoral (INE) y del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), con el objetivo de conocer las acciones y programas orientados a la comunidad 

LGBTIQ+, realizados en esos organismos. 

CONAPRED 

En la reunión con integrantes del Conapred, la diputada Luévano Luna pidió “cerrar filas en torno a la reforma administrativa 

que quitaría a ese Consejo como un órgano desconcentrado”. Planteó hacer foros, mesas de trabajo y tener un acercamiento 

con la Secretaría de Gobernación, porque “no podemos permitir que se centralice”. 

 

 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) consideró importante que estos temas se conozcan en la Cámara de 

Diputados y que el Conapred participe de forma activa en la elaboración de dictámenes en materia de igualdad sustantiva. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Marisol García Segura pidió saber, ante las acciones discriminatorias por parte 

de servidores públicos, qué requiere la Conapred para fortalecer las facultades de sanción, y si ante la posibilidad que deje 

de ser un órgano descentralizado qué impacto tendría en sus objetivos. 

Del PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal consideró que una reforma administrativa al Conapred sería “quitarle los 

dientes”, porque ha hecho una función importante y ha dado la cara como un organismo descentralizado.  

Por su parte, la coordinadora de Estudios, Legislación y Políticas Públicas del Conapred, Paula Cristina Neves Nogueira 

Leite, indicó que es fundamental establecer una agenda conjunta con esta Comisión que es una aliada estratégica para el 

Programa Nacional de Igualdad y No Discriminación, el cual es fundamental para los grupos de diversidad.  
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Julia Marcela Suárez Cabrera, directora de Análisis Legislativo y Asuntos Internacionales del Consejo, dijo que la agenda 

legislativa antidiscriminatoria prioritaria se ha construido a lo largo de varios años y parte de diferentes estudios y 

diagnósticos, así como de las demandas de colectivos y recomendaciones de organismos internacionales. Mencionó que 

desde el consejo se ha trabajado en el modelo del agravamiento de penas por crímenes de odio, donde no sea solo por 

atentado a la vida, sino contra su integridad y bienes”. 

Irasema Yazmín Zavaleta Villalpando, coordinadora de Vinculación, Cultura y Educación del Consejo, resaltó la 

importancia de que sea un órgano desconcentrado porque es relativo a la presentación de quejas que en ocasiones son contra 

la propia Secretaría de Gobernación u organismos que formen parte de ella. “Nos permite actuar con celeridad e 

independencia, por lo que es una preocupación del personal de Conapred. Reiteramos la importancia de conservar la 

naturaleza jurídica de este organismo”. 

 INE 

En la reunión con representantes del INE, la diputada Salma Luévano dijo que los derechos políticos electorales son 

considerados prerrogativas inherentes al ser humano.  

 

 

Señaló que el INE se erige como una institución para que esos derechos se materialicen. Destacó que toda “tiene derecho a 

votar, ser votade y a asociarse libre y pacíficamente para formar parte de asuntos políticos, por lo que resulta necesaria la 

aplicación de políticas específicas que estimulen a la sociedad civil organizada para que participe y haga efectivos sus 

derechos”. 

 

 La diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI) indicó que es importante mencionar que los derechos políticos son también 

derechos humanos, por lo que se debe conocer cuáles son las acciones afirmativas por parte del Instituto para los próximos 

procesos.  

En su presentación, Norma Irene De La Cruz Magaña, consejera del INE, señaló que una de las grandes aportaciones que 

ha tenido el Instituto, sin lugar a dudas, es y ha sido el protocolo para garantizar el derecho a la no discriminación por 

identidad y expresión de género de las personas que laboran en el INE.  

Dijo que al interior del Instituto, se están llevando estadísticas sobre los procedimientos que se han solicitado y concluido, 

relacionados con la rectificación de datos de nombre o sexo; en el año 2021 se impartió un curso y se recibió una solicitud 

de rectificación de datos.  
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Además, comentó, se promueve la participación democrática de las personas que forman parte del colectivo LGBTIQ+; 

tenemos un intercambio constante con los órganos delegacionales y subdelegacionales para que se realicen alianzas 

estratégicas para fortalecer las capacitaciones e informar sobre la existencia de protocolo”.  

Inegi  

En la reunión con funcionarios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) se conocieron los resultados de la 

Encuesta Nacional de Diversidad Sexual y de Género 2021 y las características metodológicas para su realización. 

 

La diputada Salma Luévano Luna dijo que es necesario contar con la información y resultados de esta encuesta, la cual 

pidió se haga de manera periódica y ordinaria, lo que permitirá identificar a esta población y sus necesidades para generar 

políticas públicas en su beneficio.  

“Se conocerá que nuestra población es violentada e invisibilizada, tiene sus propias necesidades y estigmas, además de una 

violencia particular que requiere de políticas públicas específicas”, señaló.  

 

Por su parte, el director general de Estadísticas Socio-demográficas, Édgar Vielma Orozco, señaló que los resultados 

permitirán realizar acciones, planes y programas en la construcción de políticas inclusivas orientadas a la población con 

identidades de género y orientaciones sexuales diversas. “No fue una encuesta tradicional, rompe los hitos y mecanismos, 

se mejoró la claridad de las preguntas y opciones de respuesta”. 

Destacó que en la encuesta hubo más de 356 mil hogares censados donde habitan parejas del mismo sexo, lo que da más de 

700 mil personas, destacando el Estado de México con cerca de cien mil personas, Ciudad de México con más de 65 mil, 

pero es posible que hay un subregistro, y en último lugar Colima con alrededor de 5 mil personas.  

Precisó que la encuesta estuvo orientada a personas mayores de 15 años elegidas aleatoriamente, que se identifican con 

diferentes tendencias sexuales o de género, y se llevó a cabo del 23 de agosto al 28 de enero, que incluía 99 preguntas que 

abarcaban desde características de la vivienda y sociodemográfica, personales, preámbulo de la infancia, orientación sexual, 

identidad de género, salud emocional, experiencias discriminatorias y opinión.  

Julieta Brambila Ramírez, directora general de Comunicación, Servicio Público de Información y Relaciones Institucionales 

del Inegi, dijo que debe haber la mayor transparencia posible para dar a conocer los resultados de esta encuesta. 

Refrendó el compromiso con las comunidades LGBTIQ+, porque es un asunto prioritario para el Inegi. 
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Incluyen interculturalidad, derechos humanos y 
perspectiva de género en el Sistema Educativo 
Naval 

 

La Cámara de Diputados avaló reformas a la Ley de Educación Naval 

Boletín No.0985 

Incluyen interculturalidad, derechos humanos y perspectiva de género en el Sistema Educativo Naval  

• La Cámara de Diputados avaló reformas a la Ley de Educación Naval 

• El dictamen se remitió al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, con 484 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, el dictamen que 

reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley de Educación Naval, a fin de incluir en el Sistema Educativo Naval la 

preparación de profesionistas en una formación intercultural con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que la Ley de Educación Naval 

tiene por objeto normar la educación pública que imparte en sus diversos niveles la Universidad Naval, la cual está orientada 

al conocimiento, difusión, aplicación de la ciencia, la doctrina y cultura naval. 

Menciona que la Secretaría de Marina ofrece una educación integral de calidad, mediante el desarrollo de competencias y 

valores. Lo que se busca con la reforma es incluir el enfoque de derechos humanos como parte de la formación académica 

de los futuros oficiales de la Armada de México. 

Armonizar la ley con la Constitución 

En la fundamentación, el presidente de la Comisión de Marina, diputado Jaime Martínez López (Morena), expresó que el 

dictamen incorpora a los objetivos del Sistema Educativo Naval la formación intercultural con enfoque de derechos 

humanos y perspectiva de género. 
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La reforma, dijo, armoniza la Ley de Educación Naval con lo previsto en la Constitución Política y los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos de los que México es parte. Recordó que la nación tiene una composición 

pluricultural sustentada originalmente en los pueblos indígenas. 

Precisó que la interculturalidad se refiere al proceso de comunicación e interacción entre personas; se sostiene en el 

reconocimiento de uno hacia el otro y funciona bajo los principios de respeto a la identidad y derecho de los pueblos. 

En México, dijo, hay 68 pueblos indígenas con una población de más 11 millones de habitantes, que conviven entre sus 

raíces antiguas y la modernidad. Agregó que la interculturalidad en el campo de la educación permite incorporar a la 

sociedad a personas que buscan su superación, logrando nuevas formas de convivencia social. 

La suma de interculturalidad y el fortalecimiento en la perspectiva de derechos humanos y de género perfeccionará los 

planes y programas de estudio navales “para seguir forjando mexicanas y mexicanos al servicio de una patria diversa, 

intercultural y generosa, que aspira a la igualdad, justicia social y al bienestar colectivo”. 
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Llama Llaven a cuidarse ante frío 

 
El diputado federal Jorge Llaven Abarca llamó a la ciudadanía a informarse y seguir las recomendaciones 
de Protección Civil ante el frente frío número 28 que prevalece en el estado de Chiapas, a fin de prevenir 
riesgos que puedan afectar la integridad y el patrimonio de la población. 
En este marco, Llaven Abarca expresó que es muy importante tomar las precauciones necesarias para 
evitar cualquier contingencia que ponga en riesgo la integridad física de la población, por consecuencia 
de las bajas temperaturas y las fuertes lluvias. 
 

https://diariodechiapas.com/metropoli/llama-llaven-a-cuidarse-ante-frio/183048 
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Pensar en pausar relaciones con España sólo 

exhibe ignorancia y soberbia de AMLO: PAN 

 

  

 

 

 

 

 

Pensar en pausa las relaciones entre México y España, como propuso el Ejecutivo 

federal por la mañana, “habla de la ignorancia, de la soberbia y de la inmadurez del 

Presidente de la República”, afirmó la diputada federal Mariana Gómez del Campo 

(PAN). 

La legisladora enfatizó la importancia de la relación que tienen ambas naciones y dijo 

que entre ellas se firmaron, solo en 2014, 21 instrumentos de cooperación. 

 

https://www.24-horas.mx/2022/02/09/pensar-en-pausar-relaciones-con-espana-solo-exhibe-

ignorancia-y-soberbia-de-amlo-pan/  

https://www.24-horas.mx/2022/02/09/pensar-en-pausar-relaciones-con-espana-solo-exhibe-ignorancia-y-soberbia-de-amlo-pan/
https://www.24-horas.mx/2022/02/09/pensar-en-pausar-relaciones-con-espana-solo-exhibe-ignorancia-y-soberbia-de-amlo-pan/
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Comisión aprobó dos puntos de acuerdo en 
apoyo a personas migrantes 

 

También conoció propuestas de organizaciones en la materia 

Boletín No.0996 

Comisión aprobó dos puntos de acuerdo en apoyo a personas migrantes 

• También conoció propuestas de organizaciones en la materia 

La Comisión de Asuntos Migratorios, presidida por la diputada Rosa María González Azcárraga (PAN), aprobó dos 

dictámenes a puntos de acuerdo en materia de apoyo a migrantes; también conoció propuestas de organizaciones activistas 

que trabajan en favor de esa población. 

El primer punto, aprobado con 15 votos, exhorta a la Secretaría de Gobernación (Segob) y al Instituto Nacional de Migración 

(INM) a que garanticen el respeto de los derechos humanos de las personas migrantes, suscrito por diputadas y diputados 

del grupo parlamentario de MC.  

El segundo punto de acuerdo solicita a la Segob que a través del INM agilice los trámites relativos a la expedición de la 

tarjeta de visitantes regionales, suscrita por integrantes del grupo parlamentario de Morena. 

En otro tema, sobre los acuerdos relativos a reuniones con servidores públicos y organizaciones de la sociedad civil, la 

diputada González Azcárraga informó que se tendrán mesas de trabajo para atender asuntos de coyuntura. 

“Estamos en diálogo con la Segob para que asistan los nuevos titulares del INM, de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (Comar) y del Consejo Nacional de Población (Conapo), así como del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, 

que depende de la Cancillería”, comentó la diputada González Azcárraga. 

Participaciones de diputadas y diputados 

Por MC, la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío reconoció el trabajo de los activistas en pro de los migrantes y la 

importancia de luchar por sus derechos. Llamó a emprender un buen proyecto de reforma sin colores partidistas a fin de 

asegurar el respeto a estos preceptos. 
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De Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas sostuvo que el principal objetivo de las y los legisladores es luchar por 

los derechos de los migrantes que entran y salen del país. Pidió trabajar en conjunto. 

La diputada del PRI, María Elena Serrano Maldonado, felicitó las acciones de los activistas. Como migrantes, dijo, han 

vivido estos problemas en Estados Unidos, en lucha permanente en favor de los derechos.  

También del PRI, la diputada Carolina Dávila Ramírez reconoció el trabajo de las organizaciones civiles en favor de los 

migrantes. Sus aportaciones prenden alarmas para saber dónde y cómo tenemos que modificar el marco legal, traducir en 

acciones las reformas y destinar mayor presupuesto. 

De Morena, el diputado Mario Alberto Torres Escudero reconoció las intervenciones de los activistas en respaldo de los 

migrantes, porque les dan voz. Les solicitó compartir sus propuestas para modificar las leyes que se vinculan a este 

fenómeno y que requieren reformarse.  

Por el PAN, el diputado Miguel Ángel Varela Pinedo sostuvo que punto clave de reflexión es el presupuesto; es lo que 

requieren las instituciones para avanzar y seguir atendiendo a este sector vulnerable. 

Del PRI, la diputada Sofía Carvajal Isunza señaló que hay prácticas discriminatorias y xenofóbicas hacia personas 

extranjeras. Pidió apoyo al Instituto Nacional de Migración, a fin de que atienda este tipo de problemas. 

Conversación con organizaciones sobre política migratoria 

En la reunión, la secretaria técnica del Grupo de Trabajo sobre Política Migratoria, Melisa Vértiz Hernández, afirmó que 

este tema debe dejarse de atender sólo por el Instituto Nacional de Migración o por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados, porque es responsabilidad de los tres órdenes de gobierno y de distintas instituciones de educación. 

Pablo Andujo, representante de la organización Sin Fronteras, cuestionó que el fenómeno migratorio sea considerado como 

un problema. Criticó los obstáculos para que estas personas accedan a la salud, empleo, educación y servicios bancarios. Se 

requieren marcos normativos que eliminen estas barreras y garanticen la movilidad humana, consideró. 

José Lugo Rodríguez, representante de Save the Children, explicó que espacios en la frontera son inseguros para la niñez y 

las familias debido a la presencia del crimen organizado que se aprovecha de las personas para captarlas y que ejerzan 

delitos diversos. Recomendó buscar condiciones apropiadas para que permanezcan de forma digna en México y 

protegerlas.   

Berenice Valdez Rivera, coordinadora de políticas públicas del Instituto para las Mujeres en la Migración, señaló que la 

Cámara de Diputados tiene la oportunidad histórica de reformar el marco jurídico que facilite a las mujeres solicitantes de 
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asilo lograr ese beneficio y transcender la burocracia existente. Además, que los consulados mexicanos en el extranjero 

gestionen de forma inmediata la atención a los connacionales 

Diana Martínez, representante de la Coalición Internacional contra la Detención (IDC por sus siglas en inglés), afirmó que 

en México la detención migratoria es la regla, no la excepción. La privación de la libertad de personas migrantes y sujetas 

de protección internacional no pasa por evaluaciones de necesidad, proporcionalidad y excepcionalidad; los más afectados 

son niñas, niños y adolescentes que viajan solos o con su familia. 
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PRI en Edomex elige a Eric Sevilla como dirigente 

y ya alistan proceso para elección 2023 

 

 
 

 

 

 

 

 

ESTADO DE MÉXICO (THALÍ LEYVA).- Eric Sevilla fue electo como dirigente del PRI en Estado de México, 

en tanto su compañera de fórmula Montserrath Sobreyra, rindió protesta como secretaria general del 

tricolor; en presencia del presidente nacional Alejandro Moreno Cárdenas y el gobernador 

mexiquense, Alfredo del Mazo.  

Ambos priistas serán los encargados de organizar la elección a gobernador que se definirá el próximo 

2023. Al respecto, Alito Moreno anticipó que sí habrá alianza con los partidos de oposición, PAN y PRD, 

pero será el tricolor quien ponga al candidato. 

 

  

 

 https://politico.mx/pri-en-edomex-elige-a-eric-sevilla-como-dirigente-y-ya-alistan-proceso-para-

eleccion-2023  

https://politico.mx/pri-en-edomex-elige-a-eric-sevilla-como-dirigente-y-ya-alistan-proceso-para-eleccion-2023
https://politico.mx/pri-en-edomex-elige-a-eric-sevilla-como-dirigente-y-ya-alistan-proceso-para-eleccion-2023
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La Comisión de Turismo realizará recorrido por 
el Aeropuerto Felipe Ángeles 

 

Sabremos cuál es el tiempo de llegada y las obras complementarias que 
faltan: diputado Abramo Masso 

Boletín No.0982 

La Comisión de Turismo realizará recorrido por el Aeropuerto Felipe Ángeles 

• Sabremos cuál es el tiempo de llegada y las obras complementarias que faltan: diputado Abramo 

Masso 

• Se definirá una agenda legislativa conjunta para analizar temas jurídicos que retrasan obras, 

informó  

La Comisión de Turismo, presidida por el diputado Yericó Abramo Masso (PRI), realizará un 

recorrido por el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, el próximo 23 de febrero, para conocer 

las rutas de traslado, los avances en la construcción y los tiempos de llegada a la terminal aérea. 

El diputado Abramo Masso refirió que durante la reunión con el subsecretario de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara, efectuada en enero pasado, se ofreció a las y los 

legisladores hacer un recorrido desde diferentes puntos de la Ciudad de México a la terminal 

aérea. 

Es una duda de esta Comisión y de los ciudadanos cuánto tiempo se va a tardar en trasladarse de 

la Ciudad de México al Aeropuerto Felipe Ángeles y viceversa. Es un tema que se ha debatido 

mucho, agregó.  

Por ello, “se nos va a hacer un recorrido para conocer todos los trayectos y ser testigos de cuál es 

el tiempo y qué obras complementarias se van a hacer para fortalecer a la terminal aérea y qué 

alcances se tendría”, explicó. 
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Informe de la reunión con el subsecretario 

Respecto de la reunión con el subsecretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, el 

diputado Abramo Masso señaló que les solicitó apoyo para que desde el Poder Legislativo trabajen 

en una agenda conjunta, a fin de analizar los temas jurídicos que retrasan el desarrollo de algunas 

obras de infraestructura carretera. 

Se acordó que la subsecretaría enviará a la Comisión de Turismo los temas en los próximos dos 

meses para que diputadas y diputados, en coordinación con el equipo técnico-jurídico, planteen 

iniciativas que fortalezcan los procedimientos de obra pública. 

De esa forma se podrá identificar si es un tema del área parlamentaria con el propósito de hacer 

las acciones para que, cuidando el medio ambiente, fortaleciendo la transparencia, combatiendo 

la corrupción y garantizando la buena implementación de obra pública, se pueda ayudar desde la 

Comisión, destacó. 

Explicó que hay obras de incorporación en Pueblos Mágicos, Ciudades Patrimonio, puertos o 

playas que se tienen que construir a fin de atraer a los visitantes y beneficiar a los residentes, pero 

a veces hay ciertos procedimientos que demoran las obras hasta dos o tres años, porque falta 

mejorar el marco legal en materia de obra pública. 

Apuntó que se solicitó información sobre los programas de atención y protección en carreteras a 

los paisanos que regresan al país en la época vacacional y a los visitantes, así como las obras de 

infraestructura que benefician a los 132 pueblos mágicos, que será entregado a finales de febrero. 

Señaló que se planteó la posibilidad de asistir a conocer los avances del Tren Maya, en la primera 

mitad del año, porque hay inquietud de legisladoras y legisladores de ver cuál es el progreso de la 

obra, su impacto y los tiempos de conclusión. 

Parlamento Abierto de Turismo, en marzo 

Asimismo, durante la reunión semipresencial de la Comisión se dio cuenta del formato del 

Parlamento Abierto. El diputado Abramo Masso informó que se efectuará el 1 y 2 de marzo 

próximo, con el objetivo de que interactúen la ciudadanía y las y los legisladores de todos los 

partidos políticos, a través del intercambio de conocimientos especializados en temas turísticos 

que coadyuven a definir acciones legislativas y atiendan las necesidades del sector desde el plano 

parlamentario. 
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Refirió que la junta directiva de la instancia legislativa evaluará las solicitudes de cada participante 

y definirá si se admite o no, previa inscripción en la página electrónica de la Cámara de Diputado, 

los días 21 y 22 de febrero próximos, donde se desglosarán los temas a analizar y cada aspirante 

deberá exponer una breve semblanza de su perfil profesional y señalar el área en la que 

participará. 

Señaló que el Parlamento Abierto será transmitido por el Canal del Congreso y las redes sociales 

de la Cámara de Diputados.  

Las y los integrantes conocieron también el informe en torno a la Feria Internacional de Turismo 

2021 realizada en España, enviado por la Secretaría de Turismo. 

El diputado Abramo Masso apuntó que su presidencia es respetuosa de todos los comentarios de 

las y los integrantes, conforme se recibió la queja sobre la realización de dicha feria y la ausencia 

de personal que atendiera los stands, por lo que se solicitó el informe a la Sectur, el cual se ha 

remitido a todas y todos los legisladores para revisarlo y las preguntas que presenten se enviarán 

a la dependencia. 

Acordaron también que en la próxima sesión se apruebe la integración de las subcomisiones. 

Además, se dio cuenta del listado de asuntos turnados a la Comisión y pendientes de dictaminar. 

Precisó que son nueve iniciativas para reformar la Ley General de Turismo y la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, así como una proposición con punto de acuerdo, por lo que se ha pedido informes 

a organismos e instituciones del sector a fin de que las subcomisiones trabajen de forma 

inmediata. 

Participación de las y los diputados 

Del PT, la diputada Margarita García García pidió hacer un recorrido a la construcción de las dos 

supercarreteras en Oaxaca que conectarán Puerto Escondido con el Istmo. “No lo conocemos y es 

una facultad de las y los legisladores”. Solicitó que los gobernadores que asistieron a la Feria 

Internacional de Turismo 2021, en España, entreguen un informe de las actividades que realizaron. 

Al respecto, el diputado Abramo Masso instruyó a la secretaría técnica de la Comisión a presentar 

a la Subsecretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes esta solicitud, con el objetivo 

de agendar dicha visita.  
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Respecto de la Feria Internacional de Turismo 2021, la diputada de Morena, Gabriela Martínez 

Espinoza, destacó que lo relevante es la calidad de las citas de negocios que se generaron al 

obtenerse importantísimos resultados.  

Señaló el incremento de vuelos desde España a partir de abril próximo, apertura de la ruta Madrid-

Los Cabos y el acuerdo para que la nación ibérica participe en el Primer Tianguis de Pueblos 

Mágicos.  

Del PAN, el diputado Marco Antonio Almendariz Puppo comentó sobre la importancia de invitar al 

Parlamento Abierto a funcionarios estatales y municipales, para que expongan la situación que 

enfrenta el sector turístico. 
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La Comisión de Turismo realizará recorrido por el 

Aeropuerto Felipe Ángeles 
 

La Comisión de Turismo, presidida por el diputado Yericó Abramo Masso (PRI), realizará un recorrido 

por el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, el próximo 23 de febrero, para conocer las rutas de 

traslado, los avances en la construcción y los tiempos de llegada a la terminal aérea. 

https://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-turismo-realizara-recorrido-por-el-aeropuerto-felipe-angeles/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-turismo-realizara-recorrido-por-el-aeropuerto-felipe-angeles/
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Necesario, tipificar reclutamiento y utilización 
de niñas, niños y adolescentes por grupos 
delictivos 

 

Entre enero y octubre del año pasado desaparecieron 3 mil 726 personas de 0 
a 17 años 

Boletín No.0994 

Necesario, tipificar reclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes por grupos 

delictivos 

• Entre enero y octubre del año pasado desaparecieron 3 mil 726 personas de 0 a 17 años 

• “Es una llamada de alerta que no debemos normalizar”: diputada Herrera Anzaldo  

Durante el foro Diálogos por la Infancia se presentó el estudio “Reclutamiento y utilización de 

niñas, niños y adolescentes por grupos delictivos: Análisis desde las Políticas Públicas y la 

Legislación”.  

La presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia diputada Ana Lilia Herrera 

Anzaldo (PRI), señaló que este es un tema desgarrador y que 3 mil 726 personas de 0 a 17 años 

desaparecieran entre enero y octubre del año pasado es una llamada de alerta que no debemos 

normalizar.  

Resaltó que detrás de las cada vez más frecuentes Alerta Amber que se ven en redes sociales, “no 

solamente está el comienzo de una pesadilla para la familia que tiene una gran incertidumbre, un 

enorme dolor por no saber dónde están sus hijos, sino también el comienzo de una verdadera 

pesadilla para ellos que son víctimas y para el resto de la sociedad”.  

Consideró relevante ver esta problemática de forma transversal, “tenemos mucho que hacer en 

lo cultural, en lo familiar, en lo social, en lo económico, en lo comunitario, en lo institucional y en 

lo jurídico”.  
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Destacó la importancia de tipificar este delito y la necesidad de establecer en la ley la obligación 

de las autoridades para desarrollar políticas públicas enfocadas a la prevención de este tipo de 

conductas.  

Señaló la necesidad de apostar hoy más que nunca a la coordinación, por una parte, de las 

autoridades responsables en los tres poderes y en los tres ámbitos de gobierno, pero también en 

la Cámara apostarle a ponerle presupuesto. “No basta la voluntad, necesitamos tener instituciones 

que realmente abran sus puertas y tengan manera de responder a nombre del Estado mexicano”. 

Erradicar la violencia en el país 

El presidente de la Comisión de Justicia, diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN), mencionó 

que existe poca evidencia empírica o estadística que permita conocer a profundidad la dimensión 

del fenómeno delictivo. “No podemos permitir que una sola niña, niño o adolescente se encuentre 

en riesgo de ser forzado a participar en las filas de la delincuencia organizada”. 

Se congratuló por sancionar penalmente a quienes recluten a niñas, niños y adolescentes en estas 

actividades. Desde esta instancia legislativa, dijo, “seguiremos apoyando las iniciativas que tengan 

por objeto establecer medidas para proteger a los menores de edad frente a los grupos de 

delincuencia organizada. Tenemos el gran reto de erradicar la violencia en el país y, en su grado 

más cruel, en donde se involucra a niñas, niños y adolescentes”. 

Infancia y adolescencia, sectores vulnerables 

El diputado Alejandro Manuel Robles Gómez (Morena), secretario de la Comisión de Justicia, 

destacó la importancia de tipificar el reclutamiento y señaló que la infancia y la adolescencia son 

de los sectores más vulnerables.   

Hoy, afirmó, la delincuencia organizada tiene en su objetivo no tanto las adicciones sino la trata y 

el tráfico de personas. “Vamos a estar muy atentos a la discusión de este nuevo tipo penal, porque 

es en las generaciones futuras en lo que estamos pensando y trabajando. Es uno de los temas que 

generan amplio consenso y está más allá de los colores”.  
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Hay mucho por hacer 

Yolanda de la Torre Valdez, diputada del PRI e integrante de las comisiones de Derechos de la 

Niñez y de Justicia, argumentó que uno de los temas de su agenda personal es la tipificación y 

anunció que presentará un paquete de reformas al Código Penal Federal y al Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Destacó que en el documento se contemplan los riegos que no sólo están en lo individual sino en 

lo familiar y en la comunidad, pero también los riesgos institucionales. “Hay mucha tarea por 

hacer, sobre todo en la voluntad para avanzar en el Legislativo. El gran tema está en las 

procuradurías, cómo proteger sus derechos y cómo restituirlos”.  

Reclutamiento de menores, de las peores formas de violencia 

La diputada del PVEM, Eunice Monzón García, secretaria de la Comisión de Derechos de la Niñez 

y Adolescencia, externó su felicitación a REDIM, ya que en el contexto de violencia que se vive en 

el país “el informe es muy importante, pues da cuenta que el reclutamiento de las niñas, niños y 

adolescentes por grupos delictivos es una de las peores formas de violencia que estos sufren”. 

Añadió que este fenómeno está creciendo, por lo que la atención debe ser prioritaria. “La infancia 

y la adolescencia tienen muchas barreras para ejercer sus derechos en igualdad de oportunidades. 

Es importante cambiar y fortalecer las políticas y acciones establecidas; se deben elaborar 

pensando en la infancia y adolescencia”.   

Indiferencia y olvido en temas sensibles de la infancia 

A su vez, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), promovente de la iniciativa en 

materia de reclutamiento ilícito, reconoció el trabajo de REDIM para unir esfuerzos y fortalecer el 

marco legal, a efecto de proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Añadió que 

existe una total indiferencia y olvido a temas sensibles como es la infancia en México. 

Tal situación, mencionó, conlleva a la falta de incumplimiento de los ejecutores respeto al principio 

del interés superior de la niñez. Urgió a fortalecer a las procuradurías, pues hay deficiencias en el 

seguimiento de desempeño en la aplicación de acciones y metas que permitan verificar la 

aplicación de los procedimientos legales en materia de niñez y sugirió presupuestos asequibles 

que favorezcan a la infancia y adolescencia. 
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Se debe frenar el reclutamiento 

Gustavo Contreras Montes, diputado de Morena y secretario de la Comisión de Derechos de la 

Niñez, destacó que el estudio abre el panorama sobre la gravedad de este tema y deja claro que 

la coordinación entre los tres niveles de gobierno y los tres poderes de la Unión es fundamental 

para abatir este problema que aqueja a las niñas, niños y jóvenes del país. 

Consideró inaceptable esta acción de reclutamiento, ya que afecta derechos al desarrollo, a la 

protección, a la salud y a la educación. El interés superior de las niñas, niños y adolescentes, dijo, 

es un bien jurídico y se debe proteger. “La propuesta de que el reclutamiento sea incluido en el 

Código Penal Federal es una propuesta dirigida a frenar dicha situación; se debe discutir y le 

daremos seguimiento”. 

El tema no es nuevo 

La diputada Erika Vanessa del Castillo Ibarra (Morena), integrante de la Comisión de Derechos 

Humanos, argumentó que la investigación es de vital importancia; sin embargo, el tema del 

reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por grupos delictivos no es nuevo y se intensificó a 

partir de 2006. 

Mencionó que estos grupos han utilizado a los menores para sembrar cultivos, halconeo e incluso 

como sicarios, y en muchos casos son obligados o extorsionados. Agregó que es de suma 

importancia tipificar el reclutamiento y castigar a los adultos que se aprovechan de la circunstancia 

de las y los menores, pero no se les debe criminalizar ni considerar delincuentes. 

Aumento de violencia contra las niñas, niños y adolescentes  

Al presentar el estudio “Reclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes por grupos 

delictivos: Análisis desde las Política Públicas y la Legislación”, la directora Ejecutiva de la Red por 

los Derechos de la Infancia en México (REDIM), Tania Ramírez Hernández, señaló que en México la 

violencia contra las niñas, niños y adolescentes ha ido aumentando en los últimos años. Del 

primero de enero al 15 de octubre de 2021, 3 mil 726 personas de 0 a 17 años fueron registradas 

desaparecidas.  

Afirmó que el reclutamiento constituye una de las formas más graves de la violencia contra las 

niñas, niños y adolescentes, además de ser una afectación directa a todos sus derechos e ir en 

contra del interés superior de la niñez. Comentó que el reclutamiento se refiere a toda forma de 
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capacitación o alistamiento de niñas, niños y adolescentes en cualquier tipo de grupo delictivo, no 

sólo delincuencia organizada.   

Explicó que el objetivo del estudio es enfocar el desarrollo de políticas públicas y sociales 

nacionales que pueden prevenir y atender esta problemática, se opta por aplicar el modelo 

ecológico-social al reclutamiento y así presentar los factores asociados al reclutamiento en México. 

Indicó que la propuesta de modificación del marco jurídico es desde una perspectiva de garantía 

de derechos de las niñas, niños y adolescentes víctimas de reclutamiento.  

Precisó que para la propuesta de tipificación del delito de reclutamiento se toman como base las 

recomendaciones del Comité del Niño a México, en las que se establece que se tipifique de manera 

específica el reclutamiento de niñas y niños por grupos armados como los grupos del crimen 

organizado, que se asegure que ninguna niña o niño sea reclutado por grupos armados, así como 

el acceso a la justicia y a una compensación a niñas y niños que han sido reclutados ilegalmente.  

Asimismo, revisar la estrategia de combate al crimen organizado, bajo un enfoque que asegure la 

protección de niñas y niños contra la violencia.  

Detalló que la propuesta de cómo debe ser abordado este nuevo enfoque para la atención de 

reclutamiento, es a partir de la tipificación explícita en el Código Penal Federal y de manera 

general, también, asegurando la prohibición del reclutamiento por cualquier grupo. Las 

consideraciones para la acción legislativa de la tipificación del delito serían ubicar el bien jurídico 

protegido, es decir el libre desarrollo de la personalidad; observar que el reclutamiento puede ser 

llevado a cabo por cualquier tipo de grupo delictivo y hacer énfasis en que la niñez es la víctima.  

Otra acción legislativa que se propone, dijo, es que el Sistema de Justicia para adolescentes tenga 

también una perspectiva de derechos de adolescencia e infancia. La tercera acción es la restitución 

de derechos, contemplaría la garantía de derechos de las víctimas, salud y recuperación, además 

de apoyo psicosocial, oportunidades educativas y vocacionales, regreso seguro a la vida familiar y 

comunitaria, y un plan de restitución de derechos conforme a las necesidades de la víctima. 
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Diputadas y diputados validan reforma a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

 

Boletín No.0992 

Diputadas y diputados validan reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

• El dictamen se turnó al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó, con 365 votos a favor, 10 en contra y 74 abstenciones, derogar la fracción IX del artículo 

223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el objetivo de evitar que el uso incorrecto del lenguaje 

tenga como consecuencia la censura de un programa transmitido por radio y televisión. 

El dictamen, que fue enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, deroga la fracción IX, que 

actualmente cita: “El uso correcto del lenguaje”.  

Considera que esa fracción debe ser derogada por contraponerse a los aspectos fundamentales de la libertad de expresión, 

la restricción a generar contenidos por cuidar una forma de lenguaje que no forma parte de las fuentes del sistema jurídico 

mexicano y que es en detrimento de los concesionarios al emitir y difundir contenidos. 

Puntualiza que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que dicha fracción sobre el uso correcto del lenguaje 

es una violación a la libertad de expresión a los concesionarios de radio y televisión. 

La diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI) consideró que la limitación del lenguaje en las transmisiones de radio y televisión 

no puede admitirse en el siglo XXI, ya que no solamente restringe la creatividad de los contenidos, sino que abre la 

posibilidad de no incluir a quienes piensan diferente. 

Afirmó que pretender que la expresión del lenguaje debe suscribirse a un uso correcto representa un acto discriminatorio 

hacia quienes deciden utilizar la lengua de forma distinta para sentirse representados e incluidos. 

“Nuestro compromiso es fortalecer la libre expresión de las ideas. Nuestro voto está con las y los mexicanos que buscan 

respeto a su manera de expresarse y a vivir a través de su lenguaje. Las telecomunicaciones deben ser utilizadas para 

fomentar la tolerancia entre nosotros”, añadió. 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria de periodistas asesinados 

 

Boletín No.0987 

 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria de periodistas asesinados 

 

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por periodistas asesinados en 

los últimos meses. 

 

La diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI) solicitó el minuto de silencio en memoria de reporteros asesinados en defensa 

de su importante labor en México y expresó su solidaridad con las familias de los comunicadores. 

La petición fue concedida por el diputado Santiago Creel Miranda (PAN), en funciones de presidente de la Mesa Directiva, 

quien pidió a la Asamblea guardar el minuto de silencio. 
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Renueva PRI Hidalgo dirigencia de la CNOP; 

prometen apoyo a Carolina Viggiano 

 

 

 

 

 

 

La dirigente de la Confederación Nacional de Organizaciones Populares (CNOP), 

Cristina Ruiz Sandoval, tomó protesta como nuevo presidente de este organismo en la 

entidad, a Héctor Meneses Arrieta, quien sustituyó a Sali Bass Arroyo.  

Ante la dirigencia del priismo local, los sectores populares, comerciantes, profesionistas, 

organizaciones, militantes y simpatizantes del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

manifestaron su respaldo y adhesión al proyecto que encabeza Carolina Viggiano 

Austria. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/renueva-pri-hidalgo-dirigencia-cnop-prometen-

apoyo-viggiano  

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/renueva-pri-hidalgo-dirigencia-cnop-prometen-apoyo-viggiano
https://www.milenio.com/politica/renueva-pri-hidalgo-dirigencia-cnop-prometen-apoyo-viggiano
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Miscelánea fiscal beneficia a los pequeños 

productores en Sinaloa, asegura legislador 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- A pesar de que ha sido muy cuestionada, la nueva 

Miscelánea Fiscal tiene la finalidad de apoyar a los pequeños productores, 

especialmente, para que puedan hacer frente a las alzas de insumos y estén en 

condiciones de igualdad productiva con grandes productores, aseguró el diputado 

federal Fernando García Hernández. 

El legislador navolatense, precisó que las nuevas políticas públicas deben ser 

implementadas para ayudar a los sectores sociales más necesitados y que estos 

puedan solventar sus necesidades esenciales. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/miscelanea-fiscal-beneficia-los-pequenos-

productores-en-sinaloa-asegura-legislador-377284.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/miscelanea-fiscal-beneficia-los-pequenos-productores-en-sinaloa-asegura-legislador-377284.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/9/miscelanea-fiscal-beneficia-los-pequenos-productores-en-sinaloa-asegura-legislador-377284.html


846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

10/02/2022 0 

PERIÓDICO

0 

Noroña llama “súbdito de la corona española” al 

investigador Diego Valadés 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El diputado Gerardo Fernández Noroña llamó 

“súbdito de la corona española” al investigador de la UNAM, Diego Valadés, luego de 

que éste rechazara pausar las relaciones con España como lo propuso el presidente 

Andrés Manuel López Obrador.   

A través de sus redes sociales, el legislador por el PT escribió: “Me parece muy bien que 

te vuelvas súbdito de la corona española, en vez de ciudadano mexicano pleno”. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/norona-llama-subdito-de-la-corona-espanola-al-

investigador-diego-valades  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/norona-llama-subdito-de-la-corona-espanola-al-investigador-diego-valades
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/norona-llama-subdito-de-la-corona-espanola-al-investigador-diego-valades
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Avalan en Comisión reformas en materia de 
edificios sustentables y créditos de vivienda a 
sectores vulnerables 

 

Las reformas a la Ley de Vivienda se remitieron a la Mesa Directiva para su 
programación y votación en el Pleno 

Boletín No.0995 

Avalan en Comisión reformas en materia de edificios sustentables y créditos de vivienda a 

sectores vulnerables 

• Las reformas a la Ley de Vivienda se remitieron a la Mesa Directiva para su programación y 

votación en el Pleno 

• Buscarán reunirse con los titulares de Sedatu e institutos de vivienda para abordar diversos 

temas 

La Comisión de Vivienda, presidida por la diputada Lilia Aguilar Gil (PT), aprobó modificaciones a 

la Ley de Vivienda en materia de edificios sustentables y otorgamiento de créditos a sectores 

vulnerables de la población. 

Las y los integrantes de la Comisión avalaron adicionar la fracción II Bis al artículo 4 de dicho 

ordenamiento para establecer que se entenderá como Edificio Sustentable todo inmueble que 

limita un espacio por medio de techos, paredes, pisos y superficies inferiores, que a lo largo de su 

ciclo de vida cumple con las especificaciones establecidas en las disposiciones legales, las normas 

mexicanas y las normas oficiales mexicanas vigentes en materia de suelo, energía, agua, 

materiales, residuos, calidad ambiental y responsabilidad social. 

Además, reformaron el artículo 71 para agregar que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano (Sedatu) promoverá la construcción de edificios sustentables. 
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El segundo dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 55 y 58 de 

dicha ley, busca incluir los términos de marginación y vulnerabilidad como prioridad para obtener 

créditos de vivienda. 

El artículo 55 vigente señala que el Gobierno Federal desarrollará y fomentará instrumentos de 

seguro y garantía para impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los sectores de la 

población, preferentemente el destinado a la población en situación de pobreza, con la reforma 

se agrega “marginación o vulnerabilidad”. 

El segundo párrafo de ese precepto, en la actualidad refiere que las dependencias y entidades que 

otorguen créditos para vivienda con recursos fiscales, deberán proporcionar la información de los 

beneficiarios a la Sedatu, quien la remitirá a la Secretaría de Bienestar para su integración en el 

padrón único de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. Con la reforma 

propuesta, se especifica que es “para evitar duplicidad conforme con la Clave Única de Registro de 

Población y darles seguimiento a los beneficiarios”. 

La diputada Aguilar Gil dijo que una vez aprobados los dictámenes, se remitirán a la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados para su publicación y programación legislativa ante el Pleno. 

Piden reunión con Sedatu y organismos de vivienda 

La presidenta de la instancia informó que se solicitará de manera formal una reunión con el 

secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, junto con la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para analizar la reforma del artículo 4°, y con los titulares del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) y la Comisión Nacional de Vivienda, para 

abordar el tema de la reforma constitucional en materia de “vivienda adecuada versus vivienda 

digna”. 

Explicó que en la junta directiva los secretarios de la Comisión, de los grupos parlamentarios de 

Morena, PAN, PRI, PVEM y MC, han externado la pertinencia de realizar estas reuniones de trabajo, 

por lo que se hará de manera inmediata la invitación. 

Además, comentó, se tiene planeada una reunión con los titulares de los organismos nacionales 

de vivienda de todo el país para el tema de la tenencia de la tierra, así como con el titular del 

Infonavit por la situación de vivienda abandonada. 
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Expresó que es necesario abordar los temas del artículo 4°constitucional sobre la reforma de 

vivienda adecuada, abandonada y tenencia de la tierra, porque no se tiene claridad en títulos de 

propiedad, o si la vivienda está en terrenos agrarios, estatales o federales. 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) propuso realizar una reunión oficial de trabajo con 

el titular de la Sedatu, para conocer los planes, programas, alcances y metas de cara al periodo 

presupuestal 2022. 

Además, con los diversos organismos encargados del desarrollo de vivienda, como la Sociedad 

Hipotecaria Federal, el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), el Fondo Nacional de Habitaciones Populares, el 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado y la Comisión Nacional de Vivienda. 

La diputada Aguilar Gil afirmó que en la reunión con el titular de Sedatu se agregará el análisis de 

los proyectos de 2022, “pues ha sido una petición por parte de los secretarios de esta instancia”. 
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La sola idea de romper relaciones con España  
es descabellada: Amalia García  

Los diputados consideran que primero debe sancionarse a las empresas españolas y primero el 
diálogo. La sola idea de romper relaciones con España es descabellada, consideró la secretaria 
de la Comisión de Relaciones Exteriores, la diputada Amalia García. 

hBps://drive.google.com/file/d/1vm6cxsXEUf6YXrxIABw6240Ns7c27bz3/view  

https://drive.google.com/file/d/1vm6cxsXEUf6YXrxIABw6240Ns7c27bz3/view
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Desde finales de 2020 había publicaciones 

suficientes para saber que no se debía recetar 

ivermectina para tratar COVID-19: Chertorivski 

 

 

 

 

 
MÉXICO (REDACCIÓN).- Cuando el 22 de enero de 2021 se empezó a entregar el kit médico, ya 

sabían que no eran medicamentos que se debían recetar. La ivermectina tiene posibles efectos 

tóxicos y debe estar supervisada, declaró en Enfoque Noticias, Salomón Chertorivski, diputado de 

Movimiento Ciudadano y exsecretario de Salud. 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/desde-finales-de-2020-habia-publicaciones-suficientes-para-saber-que-no-

se-debia-recetar-ivermectina-para-tratar-covid-19-chertorivski/  

https://enfoquenoticias.com.mx/desde-finales-de-2020-habia-publicaciones-suficientes-para-saber-que-no-se-debia-recetar-ivermectina-para-tratar-covid-19-chertorivski/
https://enfoquenoticias.com.mx/desde-finales-de-2020-habia-publicaciones-suficientes-para-saber-que-no-se-debia-recetar-ivermectina-para-tratar-covid-19-chertorivski/
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MC propone que Cofepris pueda abolir políticas públicas 

que pongan en riesgo de la salud 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (OTILIA CARVAJAL).- El grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC) 

presentó una iniciativa para que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Cofepris) pueda abolir políticas públicas que pongan en riesgo la salud, al señalar que no pueden 

repetirse casos como la distribución de Ivermectina para pacientes con Covid-19 en la Ciudad de México. 

El diputado de MC, Salomón Chertorivski, expuso que el gobierno de la Ciudad de México dio Ivermectina 

a pacientes con COVID-19, pese a que la OMS y la FDA no recomendaron el uso del medicamento al no 

existir evidencia suficiente sobre sus efectos contra el virus. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/mc-propone-cofepris-pueda-abolir-politicas-publicas-pongan-riesgo-salud-470515  

https://www.razon.com.mx/mexico/mc-propone-cofepris-pueda-abolir-politicas-publicas-pongan-riesgo-salud-470515
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Aprueba Comisión reformas sobre igualdad de 
género y derechos de deportistas indígenas y 
afromexicanos 

 

Boletín No.0983 

Aprueba Comisión reformas sobre igualdad de género y derechos de deportistas indígenas y afromexicanos 

• Acuerda invitar a la delegación que asiste a Olimpiada de Invierno, y felicita a Donovan Carrillo por la final de patinaje 

artístico 

• Plantean reunirse con presidentes de las federaciones nacional e internacional de Ajedrez 

La Comisión de Deporte, que preside la diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), aprobó dictámenes a dos minutas 

con proyecto de decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en 

materia de igualdad de condiciones entre mujeres y hombres en actividades físicas y deportivas y de derechos de las personas 

indígenas y afromexicanas deportistas. 

En reunión ordinaria, las y los integrantes de esta instancia avalaron adicionar la fracción IX al Artículo 41 de dicho 

ordenamiento, con el fin de promover, formular y ejecutar políticas para garantizar la participación en igualdad de 

condiciones entre mujeres y hombres que fomenten actividades físicas y deportivas. 

La diputada Alcalá Izguerra indicó que con esta reforma se busca también dar pauta a la participación de niñas y mujeres 

en programas deportivos. 

Posteriormente, se aprobó el dictamen a la minuta que reforma y adiciona los artículos 2, 5, 13, 19, 30, 41, 46, 110, 111 y 

112, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de derechos de personas indígenas y afromexicanas 

deportistas. 

En la actualidad el artículo 2, en su fracción XI, garantiza a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, cualquier tipo de preferencias, estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana, la igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de 

cultura física y deporte se lleven a cabo. Se propone agregar “origen étnico o nacional” en esas distinciones. 
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También adiciona la fracción XIII para establecer que las personas deportistas indígenas y afromexicanas no serán objeto 

de discriminación alguna y se implementarán las medidas afirmativas para su acceso a los programas de desarrollo de 

cultura física y deporte. 

En el artículo 5, fracción VI, agrega en la definición de “deporte social” el origen étnico o nacional; en el artículo 13, 

fracción III añade a las personas indígenas y afromexicanas, y en el precepto 19, fracción III adiciona impulsar políticas 

específicas en materia de cultura física y deporte destinadas al desarrollo e inclusión de las personas indígenas y 

afromexicanas. 

En la fracción XXVIII del artículo 30; 41, fracción V; 110 segundo párrafo y 111 fracción IX, agrega “personas indígenas 

y afromexicanas”. En tanto, que en el artículo 46, fracción IV reconoce el deporte practicado por las personas indígenas y 

afromexicanas. Entre las modificaciones al 112, fracción II, establece que, de no cumplir con los requisitos previstos en 

este artículo, la Conade valorará la contribución al desarrollo de la cultura física y el deporte nacional de la o el candidato, 

en los términos que fije el Reglamento. 

La presidenta de la instancia señaló que se busca establecer que se promueva y estimule el desarrollo de la actividad física 

de manera especial en estos pueblos y comunidades y facultar a las autoridades a formular, impulsar y ejecutar políticas 

públicas o programas que fomenten las actividades físicas y deportivas destinadas al desarrollo e inclusión de estas personas. 

Dijo que el propósito es hacer congruente la normatividad por la que el Estado mexicano tiene el compromiso de tomar las 

medidas especiales y concretas para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de esos pueblos, con el fin de 

garantizarles, en condiciones de igualdad, el pleno disfrute del derecho constitucional a la cultura física y la práctica del 

deporte. 

Una vez aprobados, la diputada Alcalá Izguerra informó que se hará del conocimiento formal de estos dictámenes a la Mesa 

Directiva para su aprobación respectiva en el Pleno de la Cámara de Diputados. 

Piden reunirse con delegación de Juegos Olímpicos de Invierno 

Posteriormente, las y los diputados de la Comisión destacaron la importancia de reunirse con las y los integrantes de la 

delegación mexicana que participa en los Juegos Olímpicos de Invierno. 

La diputada Alcalá Izguerra indicó que esta delegación ha hecho un esfuerzo magnífico, porque todos tienen historias 

trascendentes, y se les hará llegar la invitación por medio del presidente de la Federación de Deportes Invernales. 

“Se hará un planteamiento para que la Junta de Coordinación Política, por todos los temas de Covid, autorice estas visitas. 

Será un honor recibir a todos quienes participan en juegos olímpicos, medallistas o no, porque esta es la casa de todos los 

mexicanos”. 
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El diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro (MC) destacó que el trabajo de la Comisión se ha encaminado a 

incentivar y apoyar el deporte. Reconoció al atleta olímpico Donovan Carrillo que disputa el día de hoy la final en patinaje 

artístico. “Mandémosle nuestras mejores vibras porque es un motivo de orgullo e inspiración. México está con él y nosotros 

le damos todo el apoyo para que se alce el nombre del país a nivel mundial”. 

La presidenta de la Comisión señaló que este joven se ha preparado arduamente, desde hace cuatro años, con apoyo de 

Solidaridad Olímpica y otros, por lo que “debemos reconocerlo todos, no solo los diputados sino todo México”. 

Del PVEM, el diputado Andrés Pintos Caballero se sumó al reconocimiento. “No estamos acostumbrados a que en Juegos 

Olímpicos de Invierno un mexicano trascienda y de qué manera. No podemos pasarlo por alto y no mencionar la histórica 

participación de este muchacho”. 

La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena) también se sumó a los reconocimientos, “y como integrante de la 

comunidad LGBTIQ+ es importante que desde el ámbito deportivo se respete a la comunidad”. Refirió que el atleta ha 

recibido críticas por los temas elegidos para sus presentaciones en la justa deportiva, lo cual “no es motivo de burla”. 

La diputada del PAN, Yesenia Galarza Castro, se unió a las felicitaciones e indicó que esta Comisión debe dar “lo que esté 

en nuestras manos y nuestro mayor esfuerzo, con los recursos que tengamos, porque es muestra de que cuando se quiere se 

puede, que no hay nada imposible y lo ha demostrado este muchacho, que ya pasó a la historia”. 

El diputado Brasil Alberto Acosta Peña (PRI) resaltó los logros de este atleta en la eliminatoria, “pero es resultado de un 

esfuerzo individual, que de una política nacional del deporte; por eso debemos ser autocríticos y revisar lo que haga falta” 

para que haya recursos e impulsar a los jóvenes en esta y otras áreas. 

A su vez, la diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) pidió ampliar la invitación a toda la delegación olímpica 

que participa en los Juegos Olímpicos de Invierno. 

El diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo (PAN) expresó que al inicio de la Legislatura propuso un punto de acuerdo 

para felicitar y reconocer a los atletas mexicanos que participaron en los Juegos Olímpicos de Verano y pidió que se extienda 

a los que asistieron a la justa invernal. 

Asimismo, se dio a conocer la solicitud de la Asociación de Medallistas Olímpicos Mexicanos, para celebrar una reunión 

de trabajo con las y los integrantes de la Comisión, a efecto de exponer a los legisladores las problemáticas relativas al 

deporte y la cultura física. 

La presidenta de la Comisión informó que hará llegar la invitación y resaltó la importancia de escuchar a los atletas que han 

dado orgullo al país y tienen planteamientos que pueden ayudar a una visión todavía más amplia en materia de deporte. 
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Además, se dio a conocer que se invitará al presidente de la Federación Internacional de Ajedrez, Arkady Dvorkovich, y al 

de la Federación Mexicana de Ajedrez, Mario Antonio Ramírez Barajas, para intercambiar puntos de vista e ideas sobre 

esta especialidad. 
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Aprueba Comisión reformas sobre igualdad de 

género y derechos de deportistas indígenas y 

afromexicanos 

 
La Comisión de Deporte, que preside la diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), aprobó 
dictámenes a dos minutas con proyecto de decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de igualdad de condiciones entre mujeres y 
hombres en actividades físicas y deportivas y de derechos de las personas indígenas y afromexicanas 
deportistas. 

https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-comision-reformas-sobre-igualdad-de-genero-y-derechos-de-deportistas-
indigenas-y-afromexicanos/ 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-comision-reformas-sobre-igualdad-de-genero-y-derechos-de-deportistas-indigenas-y-afromexicanos/
https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-comision-reformas-sobre-igualdad-de-genero-y-derechos-de-deportistas-indigenas-y-afromexicanos/
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Plantean consulta previa a personas con 
discapacidad para elaborar leyes sobre sus derechos 
humanos 

Con el objetivo de que las personas con discapacidad tengan derecho a la consulta previa en la 

elaboración de leyes, políticas públicas y programas que se relacionen con sus derechos humanos, la 

diputada Valeria Santiago Barrientos (PVEM) propuso reformar la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad. 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-consulta-previa-a-personas-con-discapacidad-

para-elaborar-leyes-sobre-sus-derechos-humanos/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-consulta-previa-a-personas-con-discapacidad-para-elaborar-leyes-sobre-sus-derechos-humanos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-consulta-previa-a-personas-con-discapacidad-para-elaborar-leyes-sobre-sus-derechos-humanos/
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No hubo desvío, todo se aclaró: Carmen Navarrete 
 

Luego de acudir a la audiencia ante la FGR, La Diputada Federal Carmen Navarrete Navarro se mostró 

tranquila y satisfecha, pues se pudo aclarar que no hubo desvío de recursos durante su gobierno al frente 

del municipio de Tekax, en el periodo 2012 -2015. En algunos medios de comunicación se manejó la 

versión de que ella era presunta responsable del desvío de muchos millones de pesos, lo cual resultó ser 

una mentira, como se hizo constar ante la autoridad. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/no-hubo-desvio-todo-se-aclaro-carmen-navarrete/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/no-hubo-desvio-todo-se-aclaro-carmen-navarrete/
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Mansión de Houston: Xóchitl Gálvez denuncia a 

hijo de AMLO ante la ASF 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (EDUARDO ORTEGA).- La panista Xóchitl Gálvez presentó una 

denuncia ante la Auditoría Superior de la Federación (ASF) para que investigue el 

presunto tráfico de influencias de José Ramón López Beltrán, hijo del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, con la empresa Baker Hughes, contratista de Petróleos 

Mexicanos (Pemex). 

Para ello, la legisladora informó, en conferencia de prensa este miércoles, que solicitó 

llevar a cabo una auditoría de los contratos celebrados por Pemex entre 2018 y 2021 

con la empresa Baker Hughes, en relación a la casa donde habitó José Ramón López 

Beltrán. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/09/mansion-de-houston-xochitl-galvez-

denuncia-a-hijo-de-amlo-ante-la-asf/  

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/09/mansion-de-houston-xochitl-galvez-denuncia-a-hijo-de-amlo-ante-la-asf/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/09/mansion-de-houston-xochitl-galvez-denuncia-a-hijo-de-amlo-ante-la-asf/



